
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

FUNZA – CUNDINAMARCA, 16 DE ABRIL DE 2024 

 

RADICADO No. 2017-01208-00 

 

Cumplidos los presupuestos del artículo 461 del CGP, y en atención a la 

solicitud presentada por el apoderado judicial de la parte demandante, el 

Despacho dispone:  

 

1. ARCHIVO DIGITAL 29 Y 31: DECLARAR TERMINADO el presente 

proceso ejecutivo hipotecario POR PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN. 

 

2. DECRETAR LA CANCELACIÓN DE LAS MEDIDAS 

CAUTELARES practicadas y consumadas en el presente asunto. Si 

existiere embargo de remanentes, pónganse a disposición de la 

autoridad requirente. OFÍCIESE.  

 

3. ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos base de la presente 

ejecución en favor y a costa de la parte DEMANDADA con la constancia 

expresa que la obligación allí constituida se encuentra cancelada. Déjense 

las constancias de rigor.  

 

4. Sin costas.  

 

5. Previas las anotaciones del caso, ARCHÍVESE el expediente de manera 

definitiva. 

 

6. ARCHIVO DIGITAL 22 Y 24: Aceptar la renuncia al poder presentada por el 

abogado GERARDO LOPEZ PEÑARANDA, para continuar con la 

representación de la demandada ALCIRA BAQUERO MORA. 

 

7. Ejecutoriada la presente providencia, infórmese al Centro de 

Conciliación Resolver, que el proceso se encuentra terminado por pago 

total de la obligación. OFÍCIESE. 

 

Notifíquese,  

 

 

CHRIS ROGER EDUARDO BAQUERO OSORIO 

JUEZ 


